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Le acompaña y no le cobra 

El delegado de la Prodecon, Hugo Fidel de Lira Reyes, informó a las personas 

físicas y morales que pueden recibir el apoyo de representación legal gratuito de 

esta Procuraduría si los créditos fiscales que finca la autoridad no superan la 

cantidad de 981 mil 339 pesos, que equivale a 30 veces UMAS elevadas al año. 

En lo que va del año se han realizado 17 casos de representación legal, que es una 

cifra pequeña respecto a los 111 casos captados en el 2020, aunque en el ejercicio 

2019 fue de 167 asuntos, sin duda la pandemia sanitaria ha estado frenando este 

tipo de trámites. 

Detalló que la primera causa de las representaciones legales se relaciona con el 

tema de la devolución de impuestos y el segundo concepto se refiere a multas 

diversas. Entre el 60 y 70% es la resolución efectiva a favor de los contribuyentes. 

En entrevista con El Heraldo, el delegado Hugo de Lira señaló que la Procuraduría 

de la Defensa del Contribuyente atiende a todas las personas físicas y morales, 

aunque a estas últimas no las puede asesorar en materia de declaración anual, pero 

en el resto de los asuntos pueden acudir a esta institución. 

Aparte de la representación legal, dijo que se cuenta con otras figuras como las 

quejas y las asesorías para acompañar a los contribuyentes en la diversidad de 

asuntos de índole fiscal sean con el SAT u otra autoridad federal, incluida la 

Secretaría de Finanzas Estatal. 

Por los estragos de la pandemia, apuntó que muchos contribuyentes no se han 

acercado a la Prodecon, pero estamos en el ejercicio 2021 y se pone a disposición 

de las personas físicas y morales los servicios de esta Procuraduría para que se 

acerquen y busquen la asesoría a sus problemas fiscales. 

“Los contribuyentes deben saber que los servicios que ofrece la Prodecon son 

gratuitos y se les puede apoyar a resolver las dudas, controversias o inquietudes 

que tengan en materia fiscal”, recalcó finalmente. 

 

 

 

 

 

https://www.heraldo.mx/le-acompana-y-no-le-cobra/
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Declaración anual: todo lo que necesitas saber 

El periodo para que las personas físicas presenten su declaración anual 

correspondiente al ejercicio 2020 está cerca, y aunque cada año la autoridad fiscal 

resalta la importancia de cumplir con esta obligación es importante que conozca de 

manera detallada todo lo relacionado a este ejercicio toda vez que este año, por 

segunda ocasión y debido a la pandemia, los contribuyentes deberán cumplir con 

sus obligaciones fiscales desde su hogar. 

En este sentido, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) 

recientemente presentó su campaña Declara en tu Casa 2021, la cual tiene el 

objetivo de orientar y auxiliar a los pagadores de impuestos antes, durante y 

después de que presenten su declaración y así evitar problemas con la autoridad 

fiscal, todo a través de un micrositio dentro de su portal de Internet. 

“Es importante comentarles que, al revisar el padrón de contribuyentes que tiene el 

SAT, nos encontramos que de un total de 77 millones de contribuyentes están 

inscritos como personas físicas, y de este total, 58% representa las personas físicas 

que perciben ingresos por sueldos y salarios”, detalló Gloria Franco Vargas, 

directora general de Orientación y Asesoría al Contribuyente de Atención 

Personalizada, durante su participación en un webinar de la Prodecon. 

Por su parte, Angélica Campoamor Roldán, directora general de Orientación y 

Asesoría al Contribuyente por Medios Remotos de la Prodecon, explicó que es 

importante que los contribuyentes cumplan en tiempo y forma con su declaración y 

no dejarla hasta el último día, ya que además de evitar multas o sanciones, les 

permitirá corregir errores que se presenten en sus datos precargados. 

“No es necesario que esperemos hasta esa fecha para que podamos revisar la 

información y la documentación que requerimos para cumplir de forma correcta y 

oportuna con esta obligación (…) en este sentido, Prodecon apoya a todos los 

contribuyentes y personas físicas para que preparen todo lo necesario y presenten 

su declaración sin que tengan que salir de casa”, agregó. 

Dentro del micrositio encontrará materiales de orientación como videos, tutoriales, 

webinars y detalles de cómo llevar a cabo su declaración. 

Asesoría remota de parte de la Prodecon 

 

 

https://60minutos.info/declaracion-anual-todo-lo-que-necesitas-saber/
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De igual forma, la Prodecon pone a su disposición sus canales remotos en caso de 

que tenga dudas. 

“Si tienes dudas de cómo ingresar a los visores de nómina, de deducciones 

personales o a tu repositorio de CFDI´s, que se encuentran en www.sat.gob.mx; si 

la información ahí contenida no es la correcta, en el aplicativo no se encuentra 

relacionado el comprobante correspondiente, tus comprobantes no fueron 

expedidos con todos los requisitos fiscales o adviertes cualquier otra inconsistencia, 

no te preocupes, Prodecon te asesora sin que tengas que salir de casa”, menciona 

en su portal. 

Actualmente, los medios son su correo electrónico 

(atencionalcontribuyente@prodecon.gob.mx); vía telefónica (55-1205-9000 y 800-

611-0190 en el extranjero); a través de su chat en línea o mediante una asesoría 

personalizada remota vía Zoom, donde podrá solicitar una cita en la dirección 

https://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/citas, o por los teléfonos de sus 

delegaciones, para ello puede consultar el directorio en la página 

https://www.prodecon.gob.mx/index.php/home/delegaciones 
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Compra de oxígeno por Covid 19 será deducible de impuestos en Hidalgo 

Al considerarse en el rubro de gastos médicos, la compra de oxígeno medicinal para 

tratamiento de Covid 19, será deducible de impuestos en la declaración anual del 

año 2020, lo que estará vigente en Hidalgo y todo el país. 

La delegación Hidalguense de la Procuraduría Federal de Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), informó que el primero de abril inicia la declaración anual 

para personas físicas ante el Servicio de Administración Tributaria, SAT. 

Los causantes ciudadanos podrán incluir facturas por compra de oxígeno medicinal 

que se ocupó en el tratamiento de la nueva enfermedad. 

Regularmente se deduce en lo general como todos los años compra de medicinas, 

pago de consultas, hospitalización, aparatos de rehabilitación, compra de lentes, 

colegiaturas, gastos funerarios, intereses reales de créditos hipotecarios y 

honorarios de enfermeras. 

El pago de tanques de oxígeno se cataloga como gastos de rehabilitación, se 

informó. 

Esto cuando se cumplan con los requisitos fiscales de que el pago sea con medios 

electrónicos, transferencia, tarjetas de crédito o débito y se disponga de la factura 

correspondiente, se informó en la Prodecon de Hidalgo. 

Será la primera vez que la compra del oxígeno medicinal pudiera ser, en el caso de 

algunos contribuyentes, uno de sus gastos médicos más relevantes a deducir 

debido a la pandemia de Covid 19. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hidalgo.quadratin.com.mx/economia/compra-de-oxigeno-por-covid-19-sera-deducible-de-impuestos-en-hidalgo/
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Entrevista al Delegado de PRODECON en Sinaloa, Óscar López Pascual, en el 

programa “Noticias La Nueva RJ” conducido por Miguel 

González y transmitido por 105.1 FM en Mazatlán, Sinaloa. Tema: Jornada Móvil 

en Mazatlán y programa “Declara en tu casa 2021”. (19/03/2021) 

Escucha  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.prodecon.gob.mx/audios-entrevistas/2021/03-2021/2021_03_19_rj_mazatlan.mp3
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BID urge reforma fiscal tras virus 

Los países de América Latina y el Caribe seguirán débiles en materia económica 

durante los próximos años, debido al impacto de la pandemia del Covid-19. Por ello, 

urge la implementación de reformas fiscales, afirmó el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID). 

“Para alcanzar un mayor ritmo de crecimiento, la región requiere implementar una 

serie de reformas que mejoren la productividad, ayuden a conectar a las empresas 

a las cadenas globales de valor y promuevan la economía digital y la creación de 

empleo en forma inclusiva, sostenible y resiliente”, apuntó. 

El organismo proyectó una expansión económica en promedio para la región de 4.1 

por ciento este año, tras la contracción de 7.4 por ciento en 2020, su peor desplome 

anual desde 1821. 

No obstante, según Reuters, el BID expuso que en un escenario negativo la región 

corre el riesgo de expandirse sólo 0.8 por ciento en 2021 e ir a la baja en 1.1 por 

ciento y 1.8 por ciento para 2022 y 2023, respectivamente. 

 

 

Reforma Fiscal es necesaria porque se acaba la 'gallina de los huevos de oro' del 

SAT 

Sí es viable realizar una Reforma Tributaria sin crear nuevos impuestos o aumentar 

los existentes, como lo dijo el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, consideraron fiscalistas. 

“Hay opciones para mejorar la recaudación sin aumentar las tasas impositivas”, 

comentó el vicepresidente de la Comisión Técnica Fiscal del Colegio de Contadores 

Públicos de México, Miguel Ángel Tavares. 

La Reforma Fiscal, independientemente de cómo se logre, es necesaria, porque al 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) ya se le está acabando “la gallina de los 

huevos de oro”, que son los grandes contribuyentes, dijo Juvenal Lobato, 

catedrático de la Facultad de Derecho de la UNAM. “El margen que ahora tiene es 

menor”, puntualizó. 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/bid-urge-reforma-fiscal-virus-427837
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/3/22/reforma-fiscal-es-necesaria-porque-se-acaba-la-gallina-de-los-huevos-de-oro-del-sat-273248.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/3/22/reforma-fiscal-es-necesaria-porque-se-acaba-la-gallina-de-los-huevos-de-oro-del-sat-273248.html
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Grandes contribuyentes: servicios financieros dejan 2.3 veces más al SAT  

Una de las mayores apuestas del Servicio de Administración Tributaria para obtener 

mayores ingresos se ha centrado en lo que deben pagar los grandes contribuyentes 

del sector privado, especialmente los servicios financieros y de seguros.  

En 2020, los grandes contribuyentes del sector privado dejaron a las arcas del 

gobierno un total de 1.92 billones de pesos, de los cuales el 32.3% provino de 

servicios financieros como bancos, casas de bolsa, cajas de ahorro y seguros con 

un total de 619,594.2 millones de pesos.  

Dicha cantidad es 2.3 veces mayor a lo que se recaudó en 2019 por 271,150.4 

millones de pesos. Es decir, la recaudación de los grandes contribuyentes de 

servicios financieros se elevó 128.5%, de acuerdo con datos de la Secretaría de 

Hacienda.  

Este incremento sustancial se debe a que en un año de pandemia la autoridad fiscal 

se enfocó a resolver los juicios que tiene pendientes con estos causantes de 

servicios financieros y que de no resolverse los juicios se llegó a un arreglo 

  

Fiscaliza SAT más, pero facilita menos 

Pese a la gran cantidad de datos que tiene el fisco de los contribuyentes y que 

podrían facilitar los trámites, México es uno de los países más complicados para 

pagar impuestos. 

El tiempo que se debe invertir en procesos administrativos y la dificultad para 

obtener devoluciones, son algunos de los procesos que, de acuerdo con 

especialistas, muestran que el Sistema de Administración Tributaria (SAT) ha 

empujado la tecnología para fiscalizar, pero no para facilitar los trámites al 

contribuyentes. 

 

México ocupa el lugar 120 de 189 del Ranking de Sencillez para Pagar Impuestos 

de PwC y el Banco Mundial. Esto se debe a las 240 horas promedio que los 

contribuyentes deben dedicar al año para cumplir con sus obligaciones, mientras 

que en los 10 países mejor valorados, el promedio es de 80 horas. 

Si bien el SAT ha invertido enormemente en procesos de digitalización, su enfoque 

ha sido para mejorar procesos de auditoría, pero no de atención al contribuyente 

explicó Miguel Ángel Tavares Sánchez, integrante de la Comisión Técnica Fiscal 

del Colegio de Contadores Públicos de México (CCPM). 

https://elceo.com/economia/grandes-contribuyentes-servicios-financieros-dejan-2-3-veces-mas-al-sat/
https://www.reforma.com/fiscaliza-sat-mas-pero-facilita-menos/ar2148058?sc=1664
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'Aprieta' el fisco al sector minero 

En los últimos seis años, la industria minera mexicana ha perdido por lo menos 

cuatro beneficios fiscales y recibido dos nuevos impuestos, y aún así el sector está 

en la mira del fisco este año. 

Desde 2014, las empresas mineras perdieron la posibilidad de deducir gastos de 

exploración, de inversiones, compras de maquinaria y obras de excavación, que son 

funciones clave del sector. 

Además, se les aplicó el pago del Derecho Especial de Minería y Derecho sobre 

Concesiones Ociosas. 

Esto generó que la carga tributaria total del sector respecto de la utilidad fiscal fuera 

de 51.3 por ciento, mientras que países con los que se compite por inversiones 

como Canadá, Chile, Perú y Estados Unidos tienen tasas que van de 30 a 39 por 

ciento, de acuerdo con un estudio de PwC. 

 

La UIF investiga a la firma española Acciona por lavado de dinero 

El primer proyecto puesto en marcha de los vinculados a las subastas de 

electricidad celebradas en México en el contexto de la reforma energética emanada 

en la administración de Enrique Peña Nieto es investigado por presunto lavado de 

dinero por parte de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). 

Se trata de la española Acciona, compañía acusada de realizar prácticas de 

corrupción en América Latina, mediante sus filiales. Una de sus subsidiarias en 

Bolivia fue vetada por el Banco Mundial por ejecutar un esquema de corrupción. 

Otra de sus filiales en Ecuador se encuentra en investigación debido a que participó 

con Odebrecht en la construcción de una línea del Metro, por lo que se le investiga 

por posibles sobornos a autoridades de Ecuador. 

Además, Acciona también pagó una multa en España por un esquema de 

corrupción a autoridades de la localidad de Aragón, del cual se declaró culpable. 

La investigación se centra sobre el parque eólico El Cortijo, localizado en 

Tamaulipas. En las indagaciones se ha detectado que participó una empresa con 

características de fachada. 

 

 

En%20los%20últimos%20seis%20años,%20la%20industria%20minera%20mexicana%20ha%20perdido%20por%20lo%20menos%20cuatro%20beneficios%20fiscales%20y%20recibido%20dos%20nuevos%20impuestos,%20y%20aún%20así%20el%20sector%20está%20en%20la%20mira%20del%20fisco%20este%20año.
https://www.jornada.com.mx/2021/03/22/economia/023n1eco
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UIF: en operaciones irregulares, García Cabeza de Vaca utilizó prestanombres 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) señaló que para sus operaciones irregulares el 

gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, utilizó a un grupo de 

prestanombres, entre ellos Baltazar Higinio Reséndiz Cantú. 

El empresario tamaulipeco no sólo participó en la triangulación de fondos para comprar el 

departamento en la zona de Santa Fe, en la Ciudad de México, también es socio accionista 

de la española Acciona, que instaló y opera el parque eólico El Cortijo, en Tamaulipas, y 

está relacionada con Odebrecht en los escándalos de corrupción en distintos países. El 

parque se construyó en terrenos ejidales adquiridos por una empresa familiar del 

gobernador. 

En la presentación que el titular de la UIF, Santiago Nieto, realizó el viernes en la sección 

instructora de la Cámara de Diputados, como parte del proceso de desafuero al gobernador, 

se explicó que Reséndiz Cantú fue beneficiario de contratos por 54.5 millones de pesos en 

tres obras: el centro de justicia para las mujeres en Reynosa, la construcción, mobiliario y 

equipo de la unidad de docencia y la pavimentación de una calle. 

 

 

Reporta la UIF a la Cámara estudio de operaciones inusuales en bancos 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) ha revisado 107 millones 654 mil 381 

operaciones relevantes, por montos superiores a 7 mil 500 dólares en el sistema 

financiero nacional. De ellas se reportaron como inusuales 2 millones 799 mil 699, 

derivado del perfil de los clientes. En el último informe entregado por esa 

dependencia a la Cámara de Diputados, su titular, Santiago Nieto, reveló que de 

esa cantidad de fuentes de información se detectaron 5 mil 931 acciones 

preocupantes derivadas de atipicidad en los empleados bancarios. 

El modelo de riesgo desglosado en el documento describe los elementos a evaluar 

en los procesos de investigación, donde se incluyen el perfil del sujeto; los 

indicadores de riesgo en los ámbitos nacional e internacional; la zona geográfica de 

operación; las operaciones financieras; transacciones en actividades vulnerables; 

los sujetos relacionados y la temporalidad. 

Los trabajos de análisis reactivo se organizan en grupos de trabajo donde participan 

unidades y dependencias de la administración federal, la Fiscalía General de la 

República (FGR) y las fiscalías locales, el Poder Judicial de la Federación y el local, 

junto a las agencias de investigación internacionales. 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/03/22/politica/011n1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/03/22/politica/010n1pol


                                                                                                                                                                                    

25 
 

 

 

'El Chapo' Guzmán lavó 108 mdp en Andorra en una década: UIF 

El Cártel de Sinaloa, fundado por Joaquín El Chapo Guzmán, lava dinero en 

Andorra: la organización criminal más poderosa del país aprovechó las ventajas 

fiscales del principado europeo para blanquear al menos 108 millones de pesos 

mediante una compleja red de empresas fachada que han servido para todo tipo de 

actividad ilícita, desde la venta de facturas fraudulentas hasta dispersar fondos para 

esquemas de corrupción vinculados a Odebrecht y la Estafa Maestra. 

La estrategia de la que el cártel sinaloense se valió para mover sus ganancias se 

basó en el uso de compañías cascarón que, a su vez, transfirieron fondos a Europa 

con miras a evitar que fueran rastreados por los servicios de inteligencia financiera. 

Todo, a lo largo de la última década, periodo que coincide con los últimos años del 

reinado de Joaquín El Chapo Guzmán. 

Aunque el esquema funcionó debajo del radar durante casi 10 años, las primeras 

pistas concretas del lavado sinaloense en Andorra ya están en la mira de la Unidad 

de Inteligencia Financiera (UIF), que detectó al menos a 22 empresas mexicanas 

que registraron transacciones en el principado y que, en un segundo nivel, tienen 

nexos con 72 sociedades mercantiles que han servido al cártel de Sinaloa para 

mover capitales producto de la venta de droga hacia paraísos fiscales. 

 

En 14 meses la UIF ha presentado 122 denuncias contra servidores públicos 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) ha presentado 122 denuncias ante la 

Fiscalía General de la República (FGR) por operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, relacionas con delitos cometidos por servidores públicos, esto 

entre 2019 y mediados de febrero pasado, detalló el área de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP) en un reporte de transparencia. 

Entre las denuncias que involucran a servidores públicos, todas son por operaciones 

con recursos de procedencia ilícita y de ellas ocho se han dado en el primer mes y 

medio de 2021. Se solicitaron datos a la FGR respecto al estatus en que están cada 

una de las investigaciones, pero la entrega entró en un proceso de aplazamiento. 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/chapo-guzman-lavo-108-mdp-andorra-decada-uif
https://www.milenio.com/temas/caso-odebrecht
https://www.milenio.com/temas/estafa-maestra
https://www.jornada.com.mx/2021/03/22/economia/024n1eco
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OFICIO 500-05-2021-5205 mediante el cual se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2021-5205 

Asunto:  Se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código Fiscal de la 

Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, 

XII y XVIII y 8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 

la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 

5, párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos 

primero, fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 

2015, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho 

Reglamento; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas 

atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 

69-B, párrafos primero, cuarto y quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero 

y segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es 

parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 

emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para 

prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, las citadas autoridades fiscales, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, 

párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado 

Código, emitieron oficio de presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado 

Anexo 1, y en dicho oficio se indicó los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en 

la hipótesis a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5614069&fecha=22/03/2021
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5614069&fecha=22/03/2021
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Posible reforma a outsourcing: terremoto para empresas y trabajadores 

Las discusiones laborales y fiscales para hacer un cambio legal en materia de 

outsourcing han durado más de dos años. Durante este lapso, empresas, 

inversionistas y trabajadores no han tenido certidumbre para operar tranquilamente, 

ya que cualquier modificación normativa obligaría a reestructurar los esquemas de 

contratación en diversas actividades productivas. 

Pese a que aún no se sabe exactamente qué sucederá con relación a la 

tercerización ni cuándo llegarán los eventuales cambios, el pasado 12 de noviembre 

el Ejecutivo Federal trazó, por desgracia, una directriz prohibicionista, pues envió al 

Poder Legislativo una iniciativa que elimina y criminaliza la subcontratación. De 

acuerdo con la periodista María del Pilar Martínez, es probable que las autoridades 

decidan dar a conocer públicamente el contenido de la reforma de outsourcing el 

próximo 1 de mayo, con el propósito de hacer coincidir simbólicamente el anuncio 

con el Día Internacional de los Trabajadores. 

Sin embargo, incluso ahora, la falta de certezas ha representado un terremoto para 

empresarios, inversionistas, trabajadores y para las áreas gubernamentales que 

recurren a la subcontratación. Debe tenerse presente que cualquier cambio legal 

que sufra el outsourcing (sobre todo si se trata de una modificación radical) 

representa un giro en los esquemas de trabajo de nuestro país y en los modelos 

que las unidades productivas utilizan para operar. 

 

Sí al home office... pero con unos días de oficina 

“Siempre pensé que me gustaría hacer home office, pero nunca pensé que lo 

tendría que hacer sin poder salir de mi casa prácticamente en ningún momento. Me 

gustó la experiencia, aunque no tanto como pensaba, extraño un poco la vida de 

oficina”, comenta Sandra Sánchez, contadora en una empresa trasnacional. 

Como Sandra, miles de trabajadores en México cumplen en estos días un año de 

experiencia de teletrabajo. La pandemia de covid-19 propició un experimento 

masivo de esta modalidad de empleo a nivel global, pero en las condiciones más 

adversas, pues lo hizo en un contexto de confinamiento. 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Posible-reforma-a-outsourcing-terremoto-para-empresas-y-trabajadores-20210322-0016.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Si-al-home-office...-pero-con-unos-dias-de-oficina-20210322-0003.html
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Pactan tope a pago de utilidades y se destraba reforma en outsourcing 

El pago promedio subirá a 57 días, equivalente a una media de 18,557 pesos, lo 

que implicará una mejora sustancial para sectores como los de la construcción y 

radio y televisión, que hoy reciben una PTU de entre tres y cinco días de salario. 

Las mesas de diálogo entre el gobierno federal y la iniciativa privada concluyeron el 

pasado viernes –después de tres meses– con el acuerdo de topar la Participación 

de los Trabajadores en las Utilidades de las empresas (PTU) a tres meses de 

salario, para lo que se propondrán modificar el artículo 127 de la Ley Federal del 

Trabajo agregando la fracción VIII. 

 

 

 

Outsourcing, el gran aliado de las empresas 

Está claro que el COVID-19 ha trastocado los planes de las empresas y, sin lugar a 

duda, está obligando a reinventarse y definir nuevos objetivos. Eso sí, con unos 

presupuestos más ajustados que, en ocasiones, están obligando a muchas 

compañías a tener que elegir y decidir a qué darle prioridad. ¿Hay que apostar por 

la continuidad del negocio? Sí, siempre. Pero… ¿cómo? 

En estas circunstancias, se puede caer en la tentación de pensar que hay que 

sacrificar el bienestar del empleado a cambio de priorizar la calidad y dar un buen 

servicio al cliente, o al revés, sin caer en la cuenta de que ambos conceptos están 

intrínsecamente unidos. Peor aún, hay quien se plantea dejar de invertir en 

innovación a cambio de sobrevivir unos meses más. Está claro que buscan 

optimizar sus presupuestos, mejorar sus ratios de eficacia y eficiencia. Pero ¿logran 

así mejorar su competitividad? 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Pactan-tope-a-pago-de-utilidades-y-se-destraba-reforma-en-outsourcing-20210322-0017.html
https://www.observatoriorh.com/opinion/outsourcing-el-gran-aliado-de-las-empresas.html
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Exige Lorena Jiménez mesura en regulación al ‘outsourcing’ y recursos eléctricos 

Para Lorena Jiménez, presidenta de la Federación Bajío-Centro de la 

Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), tienen que 

examinarse las vertientes que arroja la regulación del ‘outsourcing’ y de los recursos 

energéticos. Puntualizó a AM de Querétaro que esto debe hacerse con mesura. 

En cuanto a la subcontratación, subrayó que se requiere escuchar a todas las voces 

a favor o en contra sin tomar una postura radical. No regular el ‘outsourcing’ ilegal, 

explicó, puede derivar en una serie de problemáticas a futuro. Entre estas mencionó 

las pensiones de las personas que laboran bajo esta modalidad -ya que no se 

encuentran registrados con su salario normal-, situación que dificulta tener una 

pensión digna a futuro, detalló. 

En la otra cara de la moneda, dijo que la regulación excesiva de la subcontratación 

legal podría desincentivar la llegada de inversiones a Querétaro, sobretodo, añadió, 

de las empresas que solo tienen proyectos temporales y necesitan reclutamientos 

masivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://amqueretaro.com/politica/2021/03/22/exige-lorena-jimenez-mesura-en-regulacion-al-outsourcing-y-recursos-electricos/
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México supera las 198 mil muertes por covid-19 

Autoridades de la Secretaría de Salud informaron este día que el número de 

muertos por covid-19 en México llegó a 198 mil 36, con el registro de 209 

defunciones más, mientras que los casos estimados alcanzan 2 millones 390 mil 95. 

José Luis Alomía, director de Epidemiología de la Secretaría de Salud, detalló que 

los casos recuperados llegaron a 1 millón 736 mil 159; mientras que los casos 

activos estimados sumaron 35 mil 515. 

Además, suman 716 mil 768 esquemas completos de vacunación contra covid-19. 

 

Coyoacán y Tlalpan, las alcaldías de CDMX donde aplicarán vacunas COVID esta 

semana 

Coyoacán y Tlalpan serán las próximas alcaldías de la Ciudad de México donde se 

continúe la campaña de vacunación contra COVID-19 para proteger a las personas 

adultas mayores, anunció este lunes la jefa de Gobierno capitalina, Claudia 

Sheinbaum. 

La aplicación de las dosis en ambos sitios será el miércoles 24 de marzo y concluirá 

el 30 de marzo. 

En el caso de Coyoacán, se distribuirán las inyecciones de Pfizer y, en el de Tlalpan, 

se inoculará con CoronaVac. 

 

Quinta jornada de vacunación se llevará a cabo a partir del 24 de marzo en 

Coyoacán y Tlalpan 

El próximo miércoles 24 de marzo inicia la quinta fase de vacunación para adultos 

mayores de 60 años que, en esta ocasión, tocará el turno a los residentes 

en Coyoacán y Tlalpan. 

Serán cerca de 19 mil dosis por día que se aplicarán en Coyoacán para cumplir con 

la meta de 137 mil 310 mayores de 60 años, en tres macro unidades vacunadoras. 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-supera-las-198-mil-muertes-por-covid-19/1439058
https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-contaria-con-su-propia-vacuna-anticovid-este-ano/1439030
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/vacunan-contra-covid-a-26-mil-435-abuelitos-este-domingo/1439042
https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/coyoacan-y-tlalpan-las-alcaldias-de-cdmx-donde-aplicaran-vacunas-covid-esta-semana
https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/coyoacan-y-tlalpan-las-alcaldias-de-cdmx-donde-aplicaran-vacunas-covid-esta-semana
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/21/quinta-jornada-de-vacunacion-se-llevara-cabo-partir-del-24-de-marzo-en-coyoacan-tlalpan-273314.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/21/quinta-jornada-de-vacunacion-se-llevara-cabo-partir-del-24-de-marzo-en-coyoacan-tlalpan-273314.html
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¿Eres persona adulta mayor y vives en Coyoacán o Tlalpan? Así será el orden de 

vacunación 

La campaña de vacunación contra el COVID-19 sigue en la Ciudad de México; 

ahora será para proteger a las personas adultas mayores de las alcaldías Coyoacán 

y Tlalpan. 

Si ya te toca recibir la dosis y no sabes cuándo acudir ni cómo, te damos los detalles. 

Para ser inyectadas e inyectados, el procedimiento será el siguiente: 

*Quienes ya estén registrados en https://mivacuna.salud.gob.mx/index.php, 

recibirán un mensaje de texto donde vendrá su nombre, sede de vacunación, así 

como la hora y día en la que deberán presentarse. 

 

 

Estos serán los centros de vacunación contra COVID-19 en Coyoacán y Tlalpan 

La campaña de vacunación contra el COVID-19 continuará esta semana en la 

Ciudad de México. Esta vez, las inyecciones se aplicarán en las alcaldías Coyoacán 

y Tlalpan. 

Aquí te decimos cuáles serán los centros de vacunación en estas demarcaciones. 

*Coyoacán 

-Centro de Estudios Superiores en Ciencias de la Salud (CENCIS-Marina) 

-Centro de Exposiciones de Ciudad Universitaria 

-Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) Xochimilco (entrada por Calzada de 

las Bombas) 

Tendrá una capacidad de 8 mil 640 vacunas diarias por sede. 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/eres-persona-adulta-mayor-y-vives-en-coyoacan-o-tlalpan-asi-sera-el-orden-de-vacunacion
https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/eres-persona-adulta-mayor-y-vives-en-coyoacan-o-tlalpan-asi-sera-el-orden-de-vacunacion
https://mivacuna.salud.gob.mx/index.php
https://www.elfinanciero.com.mx/cdmx/estos-seran-los-centros-de-vacunacion-contra-covid-19-en-coyoacan-y-tlalpan
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Vacuna de AstraZeneca logra efectividad del 79% en ensayo de EU 

Los datos del ensayo avanzado en Estados Unidos sobre la vacuna 

de AstraZeneca contra la Covid-19 muestran una efectividad del 79%, según dijo la 

farmacéutica este lunes. 

Aunque la vacuna de AstraZeneca ha sido autorizada en más de 50 países en todo 

el mundo, todavía no ha recibido luz verde en Estados Unidos. El nuevo estudio 

incluyó a 30 mil voluntarios, de los que 20 mil recibieron la vacuna y el resto 

placebos. 

La vacuna tuvo una efectividad del 79% en impedir Covid sintomático y del 100% 

para evitar los casos graves y hospitalizaciones. Los investigadores señalaron que 

la vacuna había sido efectiva en todos los grupos de edad, incluidos ancianos, algo 

que no se había establecido en estudios previos en otros países. 

 

 

UE rechaza por ahora aplicar la Sputnik V; vacunación contra covid 

La Unión Europea (UE) no necesita la vacuna Sputnik V de Rusia contra covid-19, 

dijo el comisario de Mercados Internos del bloque, Thierry Breton. 

Breton agregó que el continente puede lograr la inmunidad para el 14 de julio 

utlizando las dosis disponibles que se producen dentro de la UE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://latinus.us/2021/03/22/vacuna-astrazeneca-contra-covid-efectividad-79-por-ciento-ensayo-eu/
https://www.excelsior.com.mx/global/ue-rechaza-por-ahora-aplicar-la-sputnik-v-vacunacion-contra-covid/1439115
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Radicaliza Maduro la cuarentena por cepa brasileña 

Ante el incremento de casos de Covid-19 por la cepa brasileña, el presidente de 

Venezuela, Nicolás Maduro, decretó dos semanas de “cuarentena radical”; mientras 

que el país donde surgió esta variante enfrenta un alza significativa de 

hospitalizaciones de adultos jóvenes por el virus. 

El mandatario chavista advirtió que la variante P.1, de la Amazonia, rompió con el 

control de la pandemia que su gobierno logró en los últimos seis meses y, con más 

de 150 mil 300 contagios, es necesario imponer otras restricciones y dejar atrás la 

flexibilización de las mismas, cuando sólo ha adquirido 12 mil vacunas contra el 

coronavirus. 

 

 

Tercera ola de Covid estremece a Europa 

 Europa está viviendo los estragos de una tercera ola de Covid-19, que seguía su 

avance imparable ayer y con protestas contra las crecientes restricciones como 

telón de fondo. 

Esta semana, hubo 465 mil 300 contagios nuevos cada día en el mundo y Europa 

tuvo un aumento de 18 por ciento, comparado 15 por ciento en Estados Unidos y 

Canadá y 5 por ciento en América Latina y el Caribe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mundo/radicaliza-maduro-cuarentena-cepa-brasilena-427864
https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/tercera-ola-de-covid-estremece-a-europa-contagios-coronvairus-pandemia-6504555.html
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Pemex necesita presupuesto adicional para mantener su producción 

Fortalecer las finanzas y acelerar la recuperación de la producción de Petróleos 

Mexicanos (Pemex) es uno de los mayores desafíos del actual gobierno en materia 

económica. Con una deuda por 113,200 millones de dólares (mdd) al cierre del 

cuarto trimestre de 2020, lo que implica un incremento de 13.9% con respecto al 

2019, según datos de la empresa.  

La petrolera, que la semana pasada llegó a su 83 aniversario, es considerada una 

de las empresas del ramo más endeudadas a nivel global, lo cual se agrava si se 

considera que sus niveles de producción se mantienen estancados. 

 La fórmula para salvar a Pemex de esta turbulencia financiera es clara: es 

necesario retomar las alianzas estratégicas con la Iniciativa Privada, bajo los 

llamados farmouts •que la paraestatal descartó por completo en noviembre pasado•, 

coincidieron los analistas. “Sin estas alianzas se pone a Pemex contra la pared, 

porque difícilmente podrá salir adelante sola”, sentencia José Luis de la Cruz, 

director del Instituto para el Desarrollo Industrial y el Crecimiento Económico (IDIC).  

 

 

Morena no ha renunciado a presupuesto del 2021: INE 

El Instituto Nacional Electoral (INE) informó que, hasta la fecha, Morena no ha 

solicitado renunciar a las prerrogativas que le corresponden durante el año en 

curso. 

En respuesta a una solicitud de información sobre el tema, formulada por 

el representante del PAN ante el INE, Víctor Hugo Sondón Saavedra, el director 

ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del órgano electoral, Patricio Ballados 

Villagómez, puntualizó que “el partido político nacional MORENA no ha solicitado 

renunciar a monto alguno de su financiamiento público federal para el ejercicio 

2021”. 

En la solicitud de información, fechada el pasado 17 de marzo, el representante 

panista ante el INE preguntó si Morena ha devuelto las prerrogativas que para el 

financiamiento de sus actividades recibe, o si ha solicitado algún descuento de las 

mismas. 

 

 

https://www.milenio.com/especiales/pemex-necesita-presupuesto-adicional-mantener-produccion
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-no-ha-renunciado-presupuesto-del-2021-ine
https://www.eluniversal.com.mx/tag/ine
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¿Qué tipos de ahorro voluntario existen para aumentar mi pensión? 

¿Quieres aumentar tu pensión pero no sabes cómo hacerlo? Debes saber que 

el Ahorro Voluntario es una excelente herramienta para lograr incrementar tus 

ingresos una vez que te retires. 

De acuerdo con la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

(Consar), los trabajadores cuentan con diferentes alternativas de Ahorro 

Voluntario para que puedan hacer crecer su pensión; estas son: 

Corto plazo: 

Este tipo de aportaciones voluntarias pueden retirarse en cualquier momento, es 

decir, si tienes una emergencia o eventualidad que debas atender, puedes recurrir 

a este ahorro. Cabe mencionar esta aportación no es deducible de impuestos. 

 

Piden comisiones justas en manejo de las Afores 

La comisión que cobran las Afores )Administradoras de Fondos para el Retiro) juega 

un papel definitivo en los recursos ahorrados y al momento de recibir la pensión, 

aseguró Germán Álvarez Martínez, especialista del Fondo Nacional de Pensiones 

de los Trabajadores al Servicio del Estado (PENSIONISSSTE). 

“Entre más alta sea la comisión, menor será el beneficio que los trabajadores 

recibirán al momento de su retiro”, de ahí la importancia de que la población se 

informe más sobre ese indicador y elija el conveniente, subrayó el funcionario. 

Indicó que la comisión es el monto cobrado por el servicio de administración, 

resguardo e inversión de los recursos de la Cuenta Individual de los trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

https://www.oinkoink.com.mx/noticias/que-tipos-de-ahorro-voluntario-existen-para-aumentar-mi-pension/
https://www.oinkoink.com.mx/tag/ahorro/
https://amqueretaro.com/negocios/2021/03/22/piden-comisiones-justas-en-manejo-de-las-afores/
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DUPLICARÁN PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES; EDAD PARA RECIBIRLA 

BAJARÁ A 65 AÑOS 

El gobierno federal incrementará gradualmente la pensión universal que reciben los 

adultos mayores, de forma que el monto bimestral pase de los dos mil 700 pesos 

actuales a seis mil pesos en 2024. 

Así lo anunció el presidente Andrés Manuel López Obrador desde Guelatao, 

Oaxaca, a donde acudió a encabezar el acto conmemorativo por el 215 aniversario 

del Natalicio de Benito Juárez. 

Para adultos mayores, aumentan pensión y bajan edad  El Heraldo de México  

Aumenta AMLO pensión y baja edad para recibirla  La Razón  

AMLO anuncia reducción de edad para recibir pensión de adultos mayores 

Contrarréplica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA
https://www.excelsior.com.mx/nacional/duplicaran-pension-para-adultos-mayores-edad-para-recibirla-bajara-a-65-anos/1439114
https://www.excelsior.com.mx/nacional/duplicaran-pension-para-adultos-mayores-edad-para-recibirla-bajara-a-65-anos/1439114
https://www.excelsior.com.mx/nacional/duplicaran-pension-para-adultos-mayores-edad-para-recibirla-bajara-a-65-anos/1439114
https://www.excelsior.com.mx/nacional/duplicaran-pension-para-adultos-mayores-edad-para-recibirla-bajara-a-65-anos/1439114
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2021/3/22/para-adultos-mayores-aumentan-pension-bajan-edad-273330.html
https://www.razon.com.mx/mexico/personas-65-anos-contaran-pension-427866
https://www.contrareplica.mx/nota-AMLO-anuncia-reduccion-de-edad-para-recibir-pension-de-adultos-mayores-20212138
file:///C:/Users/nancy.varela/Documents/AGENDA


                                                                                                                                                                                    

37 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                                    

38 
 

 

 

Banxico dará 100 mil mdp al gobierno 

El remanente de operaciones del Banco de México (Banxico) en 2021 ascenderá 

hasta 100 mil millones de pesos, derivado de los movimientos en el tipo de cambio 

que ocasionó la pandemia del coronavirus, según analistas consultados por El Sol 

de México. 

“Más que un logro o algo positivo de la administración, el remanente es resultado 

de operaciones de mercado y corresponde a Banxico su constitución. Si bien puede 

ser un alivio para la carga de las finanzas públicas, hacen falta medidas que 

permitan aligerar la crisis actual”, comentó James Salazar, subdirector de análisis 

económico de CIBanco, quien estimó que el gobierno federal recibirá alrededor de 

100 mil millones de pesos por este concepto en 2021. 

 

América Latina se recuperará de su peor recesión en dos siglos, afirma el BID 

América Latina enfrenta riesgos a medida que su economía se recupera de la peor 

recesión en dos siglos, mientras que se necesita una mejor política fiscal para 

garantizar una recuperación sostenida, según el Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID). 

La economía crecerá 4.1 por ciento este año a medida que avanzan las 

vacunaciones y las empresas continúan abriendo, proyectó el BID en sus 

perspectivas emitidas el sábado durante sus reuniones anuales. El banco estima 

que la contracción de 2020 fue de 7.4 por ciento, la mayor en un año desde 1821, 

cuando algunos países latinoamericanos luchaban por su independencia de 

España. 

La región sigue en riesgo de un repunte más moderado donde un crecimiento más 

débil en Estados Unidos y Europa, la aplicación más lenta de vacunas y nuevas 

cepas del virus limitan la expansión en 2021 a un 0.8 por ciento, según la institución 

con sede en Washington. Ese escenario llevaría a un retorno a la recesión 

en 2022 antes de reanudar el crecimiento en 2023, lo cual significaría una 

recuperación en forma de “W”. 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/banxico-dara-100-mil-mdp-al-gobierno-6504611.html
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/america-latina-se-recuperara-de-su-peor-recesion-en-dos-siglos-afirma-el-bid
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Mueren por Covid-19 poco más de un millón de micro, pequeños y medianos 

negocios: Inegi 

De los 4.9 millones de establecimientos micro, pequeños y medianos reportados por 

los Censos Económicos 2019, se estima que cerraron sus puertas definitivamente 

un millón 10 mil 857 negocios durante 2020, que representan 20.8%, y sobrevivieron 

3.9 millones, que representan el 79.2%, de acuerdo con el segundo conjunto de 

resultados del Estudio sobre la Demografía de los Negocios, publicado por el Inegi.  

Por otra parte, el estudio muestra que a 17 meses de concluido el levantamiento 

censal nacieron 619 mil 443 establecimientos que representan 12.8% de la 

población de negocios del país.  

El segundo conjunto de resultados del Estudios sobre la Demografía de 

los Negocios muestra que los establecimientos nacidos durante 2020 tienen en 

promedio dos personas ocupadas, mientras que los establecimientos que cerraron 

sus puertas ese mismo año tenían en 2018 un promedio de tres personas 

ocupadas.  

 

 

 

Encierro revolucionó el consumo; compras en línea siguen avanzando 

El mundo cambió, en tan solo un año las empresas se transformaron y los 

mexicanos dieron un giro a su forma de vivir; ahora, en plena transición hacia el fin 

de la pandemia, las compras en línea siguen avanzando y las inversiones de las 

compañías se están enfocando a la digitalización y a la logística. 

Para evitar los contagios, algunas empresas tuvieron que frenar sus operaciones y 

enviaron empleados a casa a hacer home office o trabajo en cas, quienes, a su vez, 

se convirtieron en consumidores comprando vía internet por primera vez. 

 

 

 

 

 

De%20los%204.9%20millones%20de%20establecimientos%20micro,%20pequeños%20y%20medianos%20reportados%20por%20los%20Censos%20Económicos%202019,%20se%20estima%20que%20cerraron%20sus%20puertas%20definitivamente%20un%20millón%2010%20mil%20857%20negocios%20durante%202020,%20que%20representan%2020.8%25,%20y%20sobrevivieron%203.9%20millones,%20que%20representan%20el%2079.2%25,%20de%20acuerdo%20con%20el%20segundo%20conjunto%20de%20resultados%20del%20Estudio%20sobre%20la%20Demografía%20de%20los%20Negocios,%20publicado%20por%20el%20Inegi.
De%20los%204.9%20millones%20de%20establecimientos%20micro,%20pequeños%20y%20medianos%20reportados%20por%20los%20Censos%20Económicos%202019,%20se%20estima%20que%20cerraron%20sus%20puertas%20definitivamente%20un%20millón%2010%20mil%20857%20negocios%20durante%202020,%20que%20representan%2020.8%25,%20y%20sobrevivieron%203.9%20millones,%20que%20representan%20el%2079.2%25,%20de%20acuerdo%20con%20el%20segundo%20conjunto%20de%20resultados%20del%20Estudio%20sobre%20la%20Demografía%20de%20los%20Negocios,%20publicado%20por%20el%20Inegi.
https://www.eluniversal.com.mx/cartera
https://www.dineroenimagen.com/economia/encierro-revoluciono-el-consumo-compras-en-linea-siguen-avanzando/132021
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Acciones de emisoras, a la baja por comentarios de AMLO 

Tras los señalamientos del presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, 

de que grandes empresas como Bimbo y Walmart se ampararon por la reforma a la 

Ley de la Industria Eléctrica, las acciones de estas emisoras cayeron entre 1.50 y 

3% el viernes en la Bolsa Mexicana de Valores (BMV). 

En su conferencia matutina, el presidente dijo que estas empresas por producir su 

propia electricidad con fuentes renovables reciben un subsidio especial. 

 

Tren Maya impulsará al sector agroalimentario de la región sureste 

Para el año 2023 se prevé que el proyecto férreo capte seis de cada 10 toneladas 

de carga agroalimentaria, al tiempo que representará una reducción de costos 

logísticos y de transporte. 

Cancún, QR. La estación logística del Tren Maya en Cancún se convertirá en un 

centro de abasto de alimentos importante y permitirá incrementar la conectividad 

con mercados nacionales e internacionales, generando un escenario de inversiones 

potenciales para fortalecer al sector agroalimentario, informó el Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo (Fonatur). 

 

Crece la cartera vencida con la IP 

as cuentas por pagar a la banca de desarrollo del sector privado se incrementaron 

en el último año 34.4 por ciento, de acuerdo con cifras del Banco de México. 

La autoridad monetaria apunta que la cartera vencida de empresas no financieras 

con la banca de desarrollo se ubicó al cierre de enero de 2021 en 10 mil 910 millones 

de pesos, un año antes fue ocho mil 122 millones de pesos. 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Acciones-de-emisoras-a-la-baja-por-comentarios-de-AMLO-20210321-0067.html
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Tren-Maya-impulsara-al-sector-agroalimentario-de-la-region-sureste-20210321-0060.html
https://heraldodemexico.com.mx/economia/2021/3/22/crece-la-cartera-vencida-con-la-ip-273315.html
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Corta, recuperación de empleos a febrero 

E n lo que va de la actual administración la creación de empleos formales ha 

registrado una caída importante; del 1º de diciembre de 2018 y hasta el 28 de 

febrero de 2021 el número de plazas que se tienen registradas cayó 2.5 por ciento, 

al pasar de 20 millones 457 mil 926 plazas a 19 millones 921 mil 651 y la 

recuperación ha sido mínima, tras la pandemia de Covid-19. 

De acuerdo con el Centro de Estudios del Empleo Formal (CEEF), el país ha 

registrado un “terrible” decrecimiento del empleo en los dos años de Gobierno. 

 

México busca mejores términos comerciales con Vitol tras escándalo de sobornos 

México está buscando renegociar algunos de sus contratos de cientos de millones 

de dólares con Vitol SA, después de que el comercializador global de energía 

reconociera haber pagado sobornos para ganar negocios con la petrolera estatal 

Pemex, según información a la que Reuters tuvo acceso. 

La disputa en México, el cuarto mayor importador mundial de productos petroleros 

refinados, es parte de las consecuencias de un acuerdo de diciembre que Vitol 

Americas, con sede en Houston, alcanzó con el Departamento de Justicia de 

Estados Unidos (DOJ). 

 

 

Impulsan cultivo del nopal en la CDMX 

El secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula, sostuvo 

una reunión de trabajo con productores de nopal de Milpa Alta, para analizar 

opciones que permitan agregar valor a la cadena productiva y, con ello, contribuir a 

la conservación del suelo rural de la Ciudad de México. 

El funcionario federal y productores de la región resaltaron el prestigio del nopal 

nacional, cuyas propiedades nutritivas y uso farmacéutico y cosmético son una 

oportunidad para fortalecer las cadenas de valor. 

 

 

https://www.razon.com.mx/negocios/corta-recuperacion-empleos-febrero-427868
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/mexico-busca-mejores-terminos-comerciales-con-vitol-tras-escandalo-de-sobornos-6504678.html
https://www.contrareplica.mx/nota-Impulsan-cultivo-del-nopal-en-la-CDMX202122358
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Suman ya 12 concursos mercantiles en dos meses 

A pesar de que el concurso mercantil es una herramienta poco utilizada por las 

empresas en México, en lo que va de 2021 se ha observado que las compañías han 

recurrido al procedimiento para hacer frente a los efectos económicos de la 

pandemia y las expectativas son que el número de recursos aumente en los 

próximos meses, señaló el director general del Instituto Federal de Especialistas de 

Concursos Mercantiles (Ifecom), Edgar Bonilla. 

En entrevista con MILENIO, indicó que a pesar de los efectos económicos 

provocados por la pandemia, en temas de concurso mercantil en 2020 no hubo una 

variación importante, ya que en 2019 se registraron 39 concursos y en 2020 fueron 

32; no obstante, en los primeros dos meses y medio de 2021 la cifra suma 12, casi 

40 por ciento de los registrados el año pasado. 

De los 12 concursos registrados en los primeros meses de 2021, dos corresponden 

a Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (Sofomes), tres a empresas del sector 

energético y el resto a diversos sectores, como comercializadoras y otros de la 

industria en general. 

 

Pagos digitales logran que pequeñas empresas aumenten sus ingresos: Visa 

En México, siete de cada 10 pequeñas y medianas empresas vieron un incremento 

en sus ingresos tras poner en marcha medios de pago digitales, tales como ligas o 

liquidación por medio de mensajería, afirma un estudio realizado por Visa, 

procesadora de medios de pago. 

De acuerdo con la firma, la tecnología ha ayudado a que los pequeños y medianos 

negocios puedan sortear las dificultades pese a ser uno de los sectores más 

afectados por la crisis que generó la pandemia de Covid-19. 

Según el estudio Descubriendo los beneficios de los pagos digitales para las micro 

y pequeñas empresas: perspectivas de México, siete de cada 10 propietarios de 

pequeños y medianos negocios aceptaron por primera vez pagos digitales en medio 

de la pandemia. 

 

 

 

https://www.milenio.com/negocios/suman-ya-12-concursos-mercantiles-en-dos-meses
https://www.jornada.com.mx/2021/03/22/economia/025n1eco
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4 de cada 10 Pymes, sin efectivo en 2020 

La falta de efectivo fue otro de los problemas que tuvieronque enfrentar las 

pequeñas y medianas empresas a escala global, de acuerdo con el informe Labour 

Organization, proyectado por Mundi. 

Según el análisis, seis de cada 10 Pymes no contaron con el flujo suficiente de 

efectivo hasta por 120 días durante la pandemia, lo que dificultó su operación y 

supervivencia, y cuatro de cada 10 empresas tuvo un plan de continuidad comercial, 

mientras que siete de cada 10 cambiaron su plan de negocios “de última hora” para 

no frenar sus operaciones. 

 

 

El comercio electrónico, 30% de las ventas para 2021 

Este año, el 30 por ciento de las ventas del país se realizarán a través de Internet 

de acuerdo al Estudio de venta online 2021, publicado por la Asociación Mexicana 

de Venta Online (AMVO). Ya el año pasado se notaba una tendencia creciente en 

el comercio electrónico, pues creció 81 por ciento respecto al año anterior, con un 

valor de mercado calculado en 316 mil millones de pesos. 

Según el análisis de la Asociación, alrededor de 6 de cada 10 Pymes entró al e-

commerce durante la pandemia. “Debido a un confinamiento prolongado durante 

2020, se observa una intensificación en adquisición de productos de manera 

semanal, a diferencia de servicios, la cual mantiene su tendencia, demostrando la 

importancia del retail –o venta– en la vida de los consumidores”, detalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-4-de-cada-10-Pymes-sin-efectivo-en-2020202122348
https://www.contrareplica.mx/nota-El-comercio-electronico-30-de-las-ventas-para-2021202122332
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Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

Más de 8 mil militares controlan las fronteras norte y sur: Sandoval 

Las Fuerzas Armadas tienen desplegados a 8 mil 715 elementos en las fronteras 

norte y sur del país y controlan 30 puestos de revisión migratoria, 347 puntos de 

control migratorio y ocupa ocho buques y embarcaciones para el control marítimo, 

informó esta mañana el secretario de la Defensa Nacional, general Luis Crescencio 

Sandoval. 

En el reporte mensual que ofrecen los encargados de la seguridad nacional en 

Palacio Nacional, el militar dijo también que en el último mes fueron rescatados 12 

mil 905 migrantes. 

En la misma sesión -en el marco de la conferencia de prensa diaria del presidente 

Andrés Manuel López Obrador- el subsecretario de Marina, Eduardo Redondo 

Arámburo, rindió reporte de la llegada a México de las dosis de vacunas contra 

Covid-19 de diciembre a la fecha. Son ocho millones 160 mil 250, indicó. 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-22-de-marzo-de-2021-6504697.html
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/22/politica/mas-de-8-mil-elementos-de-sedena-controlan-las-fronteras-norte-y-sur-sandoval/


                                                                                                                                                                                    

45 
 

 

 

Con la 4T van 7 jueces destituidos o suspendidos, el doble que con EPN 

En el primer tercio de gobierno de la Cuarta Transformación, el Consejo de la 

Judicatura Federal (CJF) reportó ocho destituciones, suspensiones y 

apercibimientos de magistrados de circuito relacionados con corrupción, 

hostigamiento sexual, nepotismo, enriquecimiento inexplicable y ocultamiento de 

cuentas bancarias, es decir más del doble comparado con los cuatro casos 

registrados en todo el sexenio de Enrique Peña Nieto. 

Inmerso en la polémica generada por la actuación de algunos integrantes del Poder 

Judicial Federal (PJF), en promedio han sido sancionados cuatro magistrados por 

cada año del gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, en tanto que 

con Peña Nieto fueron uno cada año y medio. 

 

 

GESTAN EXTINCIÓN DE SALAS ANTICORRUPCIÓN; CASTIGARÍAN A 

EMPRESAS PRIVADAS POR ABUSOS 

El Senado se alista a desaparecer las llamadas salas anticorrupción creadas como 

parte del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) durante el gobierno de Enrique 

Peña Nieto, pero, al mismo tiempo agudiza el combate contra la corrupción ejercida 

por las empresas privadas, ya que se considerará sancionar incluso a los familiares 

hasta en cuarto grado de los dueños y socios de una empresa. 

Basada en una iniciativa presentada en 2018 por la ahora secretaria de 

Gobernación, Olga Sánchez Cordero, la reforma desaparece las cinco Salas 

Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas que estaban 

destinadas a resolver faltas administrativas graves, investigadas y substanciadas 

por la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control 

respectivos, según sea el caso, ya sea que el procedimiento se haya seguido por 

denuncia, de oficio o derivado de las auditorías practicadas por las autoridades 

competentes. 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/4t-caen-ocho-magistrados-jueces-427871
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gestan-extincion-de-salas-anticorrupcion-castigarian-a-empresas-privadas-por-abusos/1439117
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gestan-extincion-de-salas-anticorrupcion-castigarian-a-empresas-privadas-por-abusos/1439117
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gestan-extincion-de-salas-anticorrupcion-castigarian-a-empresas-privadas-por-abusos/1439117
https://www.excelsior.com.mx/nacional/gestan-extincion-de-salas-anticorrupcion-castigarian-a-empresas-privadas-por-abusos/1439117
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Morena abre frente contra INE por acotar sobrerrepresentación en Diputados 

A partir de este lunes, los partidos políticos comenzarán una disputa legal para 

impugnar o respaldar la decisión de los consejeros electorales de modificar la 

fórmula de asignación de diputados plurinominales para las elecciones del próximo 

6 de junio. 

Sergio Gutiérrez Luna, representante de Morena ante el INE, comentó a La Razón 

que su partido presentará un recurso de apelación ante el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación (TEPJF) porque el organismo “violó el principio de 

certeza, y no se pueden cambiar las reglas dos días antes de que inicie el registro 

de candidatos”. 

 

Saltan 111 diputados a la campaña electoral 

La Cámara de Diputados sufre un hueco legislativo debido a que una quinta parte 

de sus integrantes ya abandonaron sus curules para buscar un nuevo cargo de 

elección popular. Son 111 diputados federales, de 500 que conforman la legislatura, 

los que pidieron licencia e hicieron sus maletas de cara al proceso electoral del 

próximo 6 de junio. 

La bancada donde más diputados federales solicitaron licencia para buscar un 

nuevo puesto es la de Morena, con 52 legisladores. Le sigue la del PAN, con 16 

integrantes; luego está el PRI, con 10; después el PT, el PES y Movimiento 

Ciudadano, con ocho bajas cada uno; el PRD, con cinco, y finalmente PVEM, con 

tres legisladores. 

 

Panistas exigen sanción por filtración de imágenes del accidente de Leonel Luna 

"Es condenable la manera dolosa y vil con la que se manejó el expediente y peritaje 

alrededor de la muerte de Leonel Luna Estrada", quien falleció tras un accidente 

automovilístico el domingo pasado, aseguró el diputado e integrante de la Comisión 

de Seguridad Ciudadana, Federico Döring. 

A ocho días del trágico acontecimiento, el legislador del GPPAN exigió investigar y 

castigar con cárcel a quien o quienes hayan tomado de manera ilegal las gráficas 

del hecho, para luego filtrarlas o usarlas bajo fines de lucro. 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-inicia-proceso-cambios-plurinominales-427869
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/saltan-111-diputados-a-la-campana-electoral-campanas-electorales-votos-cargos-politica-6504514.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/metropoli/cdmx/panistas-exigen-sancion-por-filtracion-de-imagenes-del-accidente-de-leonel-luna-6503286.html
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Impugnará morena decisión de INE sobre pluris; maniobra oscura y vergonzosa: 

Delgado 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, anunció que impugnará la 

decisión del Instituto Nacional Electoral (INE) que aprobó nuevos criterios para 

diputados plurinominales para evitar una sobrerrepresentación al tiempo que dijo 

que la decisión de los consejeros es “una maniobra oscura y vergonzosa” que busca 

que ese partido no obtenga la mayoría en la Cámara de Diputados. 

En un video difundido en sus redes sociales, Delgado acusó que los consejeros del 

INE que aprobaron estos nuevos criterios son afines al PRI y al PAN “se les nota lo 

prianista” y los invitó a afiliarse “al partido político de sus jefes”. 

“En una maniobra oscura y vergonzosa, algunos consejeros del INE afines al PRIAN 

pretenden, a menos de tres meses de la elección, cambiar las reglas de asignación 

de los diputados plurinominales para afectar a nuestro movimiento, y que no 

obtengamos la mayoría”. 

 

Febrero de 2021, el mes con menos víctimas de homicidio doloso del sexenio: 

SSPC 

Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

(SSPC), aseguró que febrero de 2021 ha sido el mes con menos víctimas de 

homicidio doloso en lo que va del gobierno.  

En conferencia de prensa matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador, 

la funcionaria aseveró que "en términos generales podemos afirmar que los delitos 

del fuero federal siguen disminuyendo". 

"En febrero del 2021 se redujeron 19.9 respecto al mismo mes del año pasado. El 

mes de febrero de este año tuvimos 5 mil 817, es decir 35.8 por ciento menos. En 

los delitos del fuero común, febrero del 2021 ha sido el mes de toda la administración 

con menos víctimas de homicidio doloso", informó. 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Impugnara-morena-decision-de-INE-sobre-pluris-maniobra-oscura-y-vergonzosa-Delgado202122349
https://www.contrareplica.mx/nota-Impugnara-morena-decision-de-INE-sobre-pluris-maniobra-oscura-y-vergonzosa-Delgado202122349
https://www.milenio.com/politica/homicidio-doloso-febrero-2021-mes-victimas-sspc
https://www.milenio.com/politica/homicidio-doloso-febrero-2021-mes-victimas-sspc
https://www.milenio.com/temas/homicidios-dolosos
https://www.milenio.com/temas/homicidios-dolosos
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Cuba celebra carta con 21 mil firmas para pedir a Biden el fin del bloqueo 

La Habana., El presidente de Cuba, Miguel Díaz-Canel, celebró ayer que se hayan 

reunido más de 21 mil firmas que piden a la administración de Joe Biden poner fin 

al bloqueo de Estados Unidos contra el país caribeño. 

En su cuenta oficial en Twitter, el jefe de Estado señaló el respaldo a esa iniciativa 

del proyecto Puentes de Amor en Estados Unidos, promovida por cubanos en el 

exterior. 

Además de pedir el cese del cerco, la carta abierta a Biden solicita la reapertura de 

la embajada de Washington en La Habana y la restauración del programa de 

reunificación familiar, suspendido por el ex presidente Donald Trump desde 2017. 

También aboga por establecer “políticas compasivas y humanas” hacia Cuba, 

permitir que las aerolíneas estadunidenses puedan otra vez volar a las provincias 

de la nación caribeña, autorizar los envíos ilimitados de remesas e incentivar las 

relaciones financieras y comerciales. 

 

Gobierno venezolano denuncia ataque terrorista a gasoducto en el este del país 

Caracas. El ministro de Petróleo de Venezuela denunció un “ataque terrorista” a un 

tramo de un gasoducto que se localiza en una zona en el este del país sudamericano 

y en el incidente no se reportaron heridos. 

Durante la tarde del sábado comenzó un incendio en una sección del gasoducto de 

36 pulgadas de la estación de flujo de la planta de inyección de gas a alta presión II 

(PIGAP II) de la estatal petrolera PDVSA, según un reporte visto por Reuters. La 

instalación se ubica en el norte del estado Monagas, una importante zona de 

producción de crudo. 

“Esa acción terrorista afectó el centro de operaciones El Tejero que sirve de planta 

de inyección de gas”, dijo Tareck El Aissami, antenoche a la televisión estatal, sin 

dar más detalles de lo sucedido en la infraestructura. La planta PIGAP II, con 

capacidad instalada de mil 400 millones de pies cúbicos de gas por día, realiza una 

inyección de al menos unos mil 200 millones de pies cúbicos de gas para garantizar 

la producción de crudo en la región. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/22/mundo/cuba-celebra-carta-con-21-mil-firmas-para-pedir-a-biden-el-fin-del-bloqueo/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/22/mundo/gobierno-venezolano-denuncia-ataque-terrorista-a-gasoducto-en-el-este-del-pais/
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Jefe del Pentágono exhorta a un final responsablede la guerra con Afganistán 

Kabul. El secretario de Defensa de Estados Unidos, Lloyd Austin, dijo ayer, en su 

primer viaje a Afganistán como jefe del Pentágono, que el gobierno de Joe Biden 

quiere ver un “fin responsable” a la guerra más larga que ha librado la nación 

estadunidense, pero señaló que el nivel de violencia debe reducirse para que haya 

oportunidad de tener una diplomacia “fructífera”. 

Ante las interrogantes sobre cuánto tiempo más se quedarán los soldados 

estadunidenses en Afganistán, Austin comentó: “en términos de una fecha final o 

de fijar una fecha específica para el retiro (de las tropas), eso le corresponde a mi 

jefe”. 

Dijo que su visita a Kabul, la capital, donde se reunió con comandantes del Ejército 

y funcionarios de alto rango del gobierno afgano, incluido el presidente Ashraf 

Ghani, era para permitirle “escuchar y aprender”, así como “informar mi 

participación” en la evaluación del futuro de las fuerzas estadunidenses emplazadas 

allí. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/03/22/mundo/jefe-del-pentagono-exhorta-a-un-final-responsablede-la-guerra-con-afganistan/
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BAJO RESERVA 

Jueces frente al poder presidencial 

Alienta saber que los jueces federales tienen muy clara su función como guardianes 

del orden constitucional. Su responsabilidad en el contrapeso del poder es 

fundamental para la estabilidad nacional. Nos hacen ver que eso precisamente 

significa la decisión del juez Juan Pablo Gómez Fierro al suspender una norma que 

considera violatoria de derechos humanos. Actitudes así, nos dicen, recuerdan 

episodios del pasado ya no tan reciente, relacionados con El Gran Diario de México, 

en el que juzgadores como el ahora ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación Alberto Pérez Dayán, no se doblaron ante la presión del Presidente de la 

República en su afán por imponer su voluntad por encima del texto supremo. Ha 

corrido mucha agua por debajo del puente desde aquel 1996. 

 

SERPIENTES Y ESCALERAS 

SALVADOR GARCÍA SOTO 

Operación CDMX, limpia de opositores 

A unos días de que empiecen las campañas para las elecciones de junio, en 

la Ciudad de México, bastión estratégico para el proyecto político de la 4T —por ser 

su principal base de votantes a nivel nacional— están pasando cosas que afectan 

y eliminan, extrañamente, a figuras prominentes de la oposición política. Desde 

expedientes penales que son judicializados de manera expedita hasta “accidentes” 

fatales que, por sus características e investigaciones, levantan toda clase de 

suspicacias y dudas, generando un ambiente político por lo menos enrarecido con 

miras a las votaciones en las que se definen, en buena medida con el voto de los 

capitalinos, la mayoría en la Cámara de Diputados, las 16 alcaldías y el control 

también del Congreso local. 

Pareciera que, intencional o no, están empezando a limpiar de opositores 

incómodos con métodos que apuntan a las operaciones maquiavélicas y turbias del 

viejo sistema. El caso de Leonel Luna, con un dictamen de impericia, exceso de 

velocidad y alcohol, deja muchas dudas sobre las condiciones reales en que ocurrió 

el accidente. Sobre todo, porque al explicar su dictamen pericial, sobre las causas 

del impacto, la Fiscalía de la CDMX se concentró en explicar cómo el auto que 

conducía el perredista había recorrido varias calles de la ciudad, antes de 

estrellarse, a exceso de velocidad y de manera errática. 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/periodistas-el-universal/jueces-frente-al-poder-presidencial
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/bajo-reserva-expres-el-juez-que-no-teme-amlo
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/descarta-sheinbaum-violencia-politica-en-el-proceso-electoral
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/alcohol-velocidad-y-falta-de-pericia-causas-de-accidente-donde-murio-leonel-luna-fgjcdmx
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/alcohol-velocidad-y-falta-de-pericia-causas-de-accidente-donde-murio-leonel-luna-fgjcdmx
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FUERA DEL AIRE 

PAOLA ROJAS 

Pruebas, pocas y falsas 

México es uno de los países que menos pruebas de Covid aplica en su población. 

Muchos contagiados no saben que lo están y esparcen la enfermedad. 

Lamentablemente, hay los que mueren sin diagnóstico y no quedan siquiera 

registrados en los fallecimientos por coronavirus. La pandemia ha sido más letal de 

lo que se reporta cada tarde en las conferencias de salud. Hay un subregistro 

reconocido por las propias autoridades. 

A la reducida aplicación de pruebas diagnósticas ahora se suman las pruebas 

falsas. Este diario lo documentó recientemente. Basta darse una vuelta por el centro 

de la Ciudad de México y hacer escala en Santo Domingo para obtener una 

constancia de que no se tiene la enfermedad. Los documentos que expiden los 

laboratorios se falsifican y venden con la misma facilidad que los certificados de 

estudios. La diferencia es que un falso licenciado puede ser patético, pero un falso 

negativo de Covid puede ser letal. 

 

PLATA O PLOMO 

ALEJANDRO HOPE 

Las vacunas ilegales 

El miércoles por la noche, el Servicio de Administración Tributaria anunció que 

personal de Aduanas, en colaboración con el Ejército, había decomisado un 

embarque de vacunas Sputnik V en Campeche, al interior de una aeronave privada 

que se aprestaba a viajar a Honduras. En el operativo, fueron detenidas varias 

personas de nacionalidad hondureña. 

Horas después, el Fondo Ruso de Inversión Directa (RDIF), la institución encargada 

de la comercialización internacional de la vacuna Sputnik V, aseguró, a partir de un 

análisis de las fotografías incluidas en el boletín informativo del SAT, que las 

vacunas decomisadas eran falsas y agradeció a las autoridades mexicanas por la 

incautación. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/paola-rojas/fuera-del-aire
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/alejandro-hope/plata-o-plomo
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HISTORIA DE NEGOCEOS 

MARIO MALDONADO 

Reforma eléctrica va contra intereses político-empresariales 

La decisión presidencial de reformar la ley de la industria eléctrica tiene un trasfondo 

similar al de la cancelación del aeropuerto de Texcoco. La información que le 

hicieron llegar a Andrés Manuel López Obrador es que muchos políticos y 

exfuncionarios de los sexenios de Felipe Calderón y Enrique Peña Nieto se 

beneficiaron de los contratos de generación privada a través de empresas fachada 

y de compañías establecidas que a su vez presionaron para que el mercado se 

abriera y quedara en manos de los privados. 

Los datos revelados en la Cámara de Diputados por Santiago Nieto, titular de la UIF, 

respecto a la intención del gobernador Francisco Javier García de Vaca de 

participar personalmente en el negocio de generación de energía, son apenas la 

punta del iceberg de un gran entramado que involucra a exfuncionarios, 

gobernadores en funciones y empresas de talla internacional.       

 

 

SACAPUNTAS 

Por la unidad nacional 

El gobernador de Oaxaca, Alejandro Murat, refrendó ayer el compromiso de 

colaborar con el gobierno federal sin importar los colores partidistas. “A la hora de 

trabajar, nosotros pensamos en las próximas generaciones, no en las próximas 

elecciones”, dijo el mandatario al presidente López Obrador, e hizo un llamado por 

la unidad nacional. 

Mejores condiciones 

Frente al anuncio del jefe del Ejecutivo federal sobre las pensiones, nos hacen ver 

que, desde Palacio Nacional, se aprovechará la buena relación que hay con el 

sector obrero, especialmente con el líder de la CTM, Carlos Aceves, para que el 

salario mínimo se incremente constantemente y esto permita una mejora sustancial 

en las pensiones de los trabajadores. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/articulistas/mario-maldonado/mario-maldonado
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/3/22/sacapuntas-273317.html
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Mensajes desde Guelatao 

San Pablo Guelatao se lució este 21 de marzo con Andrés Manuel López 

Obrador. Por supuesto que se rindió homenaje a Benito Juárez en el aniversario de 

su nacimiento (CCXV), pero las distinciones hacia el actual habitante del Palacio 

Nacional no se quedaron atrás .Encantadora, sin duda, la disertación de la 

niña Daniela Yamileth Santiago Martínez. 

Momento que llevó al Presidente a no perderse una sola de sus palabras y tener 

que aguantarse las ganas de abrazarla y plantarle un beso en la mejilla. Palabras, 

las suyas, que podrían figurar en el texto de un adulto y que, sin embargo, en aquella 

voz de escasos nueve o diez años, extrañamente se escuchaba fresca y sin 

imposturas. 

 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  De la mano. Un importante sector de la sociedad ha estado atento desde el día 

uno de la pandemia, hace ya más de un año. Y ello lo valora Zoé Robledo, director 

general del IMSS, quien hizo un reconocimiento al trabajo que realizó el sector 

privado de la salud durante la pandemia de covid-19, pues señaló que los hospitales 

privados “fueron los grandes aliados” para lograr la reconversión hospitalaria más 

grande en la historia de la institución. Aseguró que con la vocación del personal de 

salud, la coordinación con los gobiernos estatales y gracias al apoyo de la 

Asociación Nacional de Hospitales Privados A.C. y del Consorcio Mexicano de 

Hospitales A.C. se logró articular una respuesta de Estado frente a la pandemia de 

covid-19 y atender otros padecimientos diferentes al coronavirus. Si se trata de 

ayuda, ahí estarán, siempre preocupados por el buen rumbo del país. 

 

 

 

 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2021/3/22/mensajes-desde-guelatao-273325.html
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1439113
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

Atacan al INE… por parar su abuso 

Una tormenta se desató en redes sociales el fin de semana pasado contra el 

Instituto Nacional Electoral y su consejero presidente, Lorenzo Córdova, luego de 

que el Consejo General decidiera, el viernes 19, impedir que los partidos puedan 

realizar una maniobra, que se ha repetido desde 2012, para hacerse de una 

sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados mayor a la que permite la 

Constitución. 

De manera evidentemente orquestada, desde cuentas afiliadas 

al lopezobradorismo se posicionó como tendencia el hashtag #INECorrupto, 

distribuyendo fotos de Córdova con personajes como Claudio X. 

González y Gustavo de Hoyos, quienes han sido criticados por el Ejecutivo en sus 

conferencias mañaneras. La reacción es una muestra de lo importante que es para 

el oficialismo repetir su mayoría en San Lázaro en los comicios del próximo 6 de 

junio. Y que estaba contando con la posibilidad de conseguirla de nuevo por medio 

de una laguna legal que el instituto decidió secar. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Cárdenas: crecimiento e inversión 

El 18 de marzo pasado tuve la oportunidad de entrevistar, en el contexto del nuevo 

aniversario de la expropiación petrolera, al ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas. Con 

acuerdos o desacuerdos, siempre Cuauhtémoc me ha parecido uno de los políticos 

más serios de este país, un hombre sin el que no se comprendería el México de 

hoy. Pudimos hablar de muchas cosas, pero, sobre todo, del pasado, el presente y 

el futuro del país. Ésta es parte de esa conversación. 

JFM: El petróleo ha marcado la historia contemporánea de México. Hoy, el gran 

debate que tenemos es la pasada reforma energética y la reforma eléctrica que está 

intentando implementar el gobierno del presidente López Obrador, ¿cómo ve la 

coyuntura actual en todo este debate?, ¿hacia dónde se puede y se debería 

avanzar? 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/atacan-al-ine-por-parar-su-abuso/1439105
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/cardenas-crecimiento-e-inversion/1439106
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LEO ZUCKERMANN 

Es por el populismo 

A raíz de la publicación del Modelo de Predicción de la Cámara de Diputados de 

oraculus.mx —que hoy le da una probabilidad de más del 99 por ciento a Morena y 

partidos satélite de retener la mayoría simple en la próxima Legislatura, y un 39% 

de mantener la calificada de dos terceras partes—, muchos me han preguntado 

cómo es posible esto tomando en cuenta los malos resultados del gobierno en 

materia económica, de seguridad y del manejo de la pandemia. Me sorprende la 

pregunta. ¿Acaso no se han dado cuenta que nos gobierna un líder populista? 

Definiciones de populismo hay muchas. Es un concepto muy manoseado a lo largo 

de la historia. El Diccionario de la Real Academia Española lo define como 

“tendencia política que pretende atraerse a las clases populares”. Esta definición es 

muy estrecha. Uno podría argumentar que cualquier gobierno en una democracia 

es populista ya que, para ganar el poder, requiere una mayoría de votos de las 

clases populares. 

 

ALICIA SALGADO 

HSBC: financiamiento al campo 

Con un 27% de su portafolio de banca empresarial conformado por empresas del 

sector de agronegocios, HSBC México realizó, en febrero pasado, la Semana 

agronegocios HSBC. Soluciones para potencializar el crecimiento de tu empresa, 

en la que directivos de empresas y especialistas abordaron los retos, perspectivas 

y tendencias para el comercio exterior y nuevas tecnologías para la industria 

agroalimentaria mexicana. 

En momentos de alta incertidumbre para todos los ciclos productivos en el país, este 

tipo de ejercicios cobra relevancia para evaluar con los clientes el potencial de 

financiamiento y asesoría financiera para facilitar la producción en México y, con 

ello, también la exportación o importación de sus productos. 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/es-por-el-populismo/1439103
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/hsbc-financiamiento-al-campo/132017
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EL CONTADOR 

El Contador 

1. Baubap, cuyo cofundador y CEO es Roberto Salcedo, levantó una ronda de 

financiamiento por tres millones de dólares, que fue liderada por Grupo Alfin, el cual 

es conocido por promover el sector fintech en México. Esta startup se encarga de 

ofrecer préstamos en línea en minutos, pues requiere sólo una identificación vigente 

y un celular Android. Actualmente, opera digitalmente en todo México, sin 

sucursales, y su primer producto es un micropréstamo de 500 a cinco mil pesos. 

Con la ronda tiene planeado llegar a más de 220 mil créditos, superar los 100 mil 

clientes y fortalecer su oferta de servicios financieros móviles durante 2021. A futuro, 

tiene la meta de convertirse en el banco más inclusivo de América Latina. 

 

JOSÉ YUSTE 

Viene 3ª ola de covid19; AMLO: sí vacunaremos; ¿otro cierre... 

El fin de semana, Francia e Italia tuvieron que cerrar sus economías, por tercera 

vez. Filas de personas saliendo de París; otra vez Roma semivacía. Alemania, el 

motor europeo, pensando en hacer lo otrora inimaginable: comprar a Rusia la 

vacuna Sputnik V. Su Primera Ministra, Ángela Merkel, poniéndose la británica de 

AstraZeneca. Europa cometió errores que la están llevando a su tercer 

confinamiento económico, por falta de vacunas. 

La tercera ola de covid-19 llegará a México y muy posiblemente con más 

confinamientos económicos. 

 

MARICARMEN CORTES 

Crece enfrentamiento por reforma eléctrica 

Flip 

La confrontación entre el sector privado y el gobierno por la reforma a la Ley de la 

Industria Eléctrica crece diariamente porque desde la mañanera el presidente López 

Obrador insiste no sólo en defenderla —lo cual, desde luego, es su derecho— sino 

también, y ese es el problema, en presionar al Poder Judicial denostando a jueces 

y ahora también a empresas como Femsa, Bimbo y WalMart por haber presentado 

amparos. Además, las acusó de recibir subsidios millonarios y de pagar tarifas muy 

bajas de luz. 

 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/132012
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/viene-3a-ola-de-covid-19-amlo-si-vacunaremos-otro-cierre-economico/132011
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/crece-enfrentamiento-por-reforma-electrica/132013
https://share.flipboard.com/bookmarklet/popout?v=2&title=Crece%20enfrentamiento%20por%20reforma%20el%C3%A9ctrica&url=https%3A%2F%2Fwww.dineroenimagen.com%2Fmaricarmen-cortes%2Fcrece-enfrentamiento-por-reforma-electrica%2F132013&t=1616417108825&utm_campaign=tools&utm_medium=article-share&utm_source=www.dineroenimagen.com
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TRASCENDIO 

Trascendió 

Que tras el acuerdo suscrito por el secretario de Hacienda, Arturo Herrera, y el 

gobernador del Banco de México, Alejandro Díaz de León, con los bancos para que 

los migrantes tengan una mejor alternativa a la hora de cambiar sus dólares, la 

reforma impulsada por Ricardo Monreal parece sepultada, aunque el líder de 

Morena en el Senado se niega a darla por muerta y aún confía en que la Cámara 

de Diputados la rescatará. A ver 

Que esta semana se espera que el juez Rodrigo de la Peza López Figueroa ordene 

también frenar la aplicación de la Ley de la Industria Eléctrica, igual que su 

homólogo Juan Pablo Gómez Fierro. Sin embargo, el litigio aún comienza, pues si 

bien la titular de Energía, Rocío Nahle, informó ayer que acatará la decisión, podrá 

impugnar ante un tribunal colegiado, donde los magistrados deben confirmar o 

rechazar el sentido de las resoluciones, y una vez que el asunto avance la Corte 

también tendrá que pronunciarse al respecto, así que la última palabra no está dada. 

 

 

CARLOS PUIG 

La primavera maldita 

Algunos eventos de los últimos días: 

El jueves de la semana pasada, mientras recorrían una zona rural en el municipio 

de Coatepec Harinas, Estado de México, 13 policías y agentes de investigación del 

estado fueron emboscados y asesinados. Los cuerpos quedaron amontonados en 

alguna calle al lado de los vehículos en los que viajaban. 

En la carretera que lleva al destino turístico de Guayabitos, en Nayarit, cerca de 

Puerto Vallarta, un enfrentamiento a plena luz del día entre fuerzas federales y 

elementos de la delincuencia organizada deja heridos y, hasta donde sabemos, 

algunos detenidos. 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_950
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/la-primavera-maldita
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HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

La construcción de Juárez 

Celebramos ayer, 21 de marzo, el natalicio de Benito Juárez, el presidente preferido 

de la historia presidencial de México y del actual Presidente. La historia del prócer 

es menos contundente que el mito. Tiene rasgos sacrílegos para la modalidad actual 

de su culto. 

Empezando por esto: el presidente que estableció como fecha de celebración de 

Juárez su nacimiento, en lugar del de su muerte, fue Porfirio Díaz, uno de los 

presidentes más malqueridos de la historia presidencial y uno de los grandes 

creadores de los rituales patrios. Entre ellos, el Grito del 15 de septiembre y la 

posteridad de Juárez, presidente no muy querido por sus contemporáneos. 

 

CARLOS MARIN 

Peor intromisión que la de Fox 

Aun si la mayoría incondicional del presidente López Obrador consiguiera imponer 

en el Congreso cambios constitucionales para intentar legitimar la contrarreforma 

eléctrica, los compromisos que México ha suscrito con el exterior no se modificarían 

y la nueva ley jamás entraría en vigor. 

Desde 2013, cuando resolvió la contradicción de tesis 293, la Suprema Corte dejó 

en claro que la Constitución y los tratados internacionales tienen el mismo rango, y 

en este sentido fue la opinión, dicho sea de paso, del actual presidente del Poder 

Judicial federal, Arturo Zaldívar. 
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CONFIDENCIAL 

Sigilo de Sauri ante juez Gómez Fierro 

Sin hacerlo público y “para que no se malinterprete”, nos explican, la presidencia de 

la Cámara de Diputados, a cargo de Dulce María Sauri, interpuso una “queja 

procesal” ante el juez Juan Pablo Gómez Fierro, quien detuvo la reforma a la Ley 

General de la Industria Eléctrica.  

En la Mesa Directiva nos precisaron que así se le llama al trámite para responder al 

requerimiento del juzgado de que el proceso legislativo para la aprobación de esa 

reforma se hizo conforme a la ley, y así fue. Eso sí, se aclara que con ello la 

presidencia de San Lázaro no impugna la decisión del juez de otorgar los amparos. 

 

ENRIQUE QUINTANA 

Nos va a pegar una ‘tercera ola’ de la pandemia 

¿Qué tan cerca estamos de que llegue a México la llamada ‘tercera ola’ de la 

pandemia? 

Lamentablemente, bastante cerca. 

El primer “pico” se presentó en los primeros días de agosto, y a partir de esa fecha 

los contagios empezaron a bajar. El mínimo posterior ocurrió el 20 de noviembre y 

a partir de entonces los casos volvieron a crecer hasta llegar al punto máximo el 23 

de enero pasado, y a partir de entonces, la tendencia fue claramenente a la baja. 

 

DARÍO CELIS 

Alemán quiere recuperar Interjet 

De unas semanas para acá, Javier Mondragón, abogado en su momento de Emilio 

Azcárraga Milmo, Carlos Slim Helú y ahora de tiempo completo de Miguel Alemán 

Velasco, ha estado muy activo. 

El influyente asesor está operando para los fundadores de Interjet la extraña 

encomienda de recuperarles el control de la maltrecha aerolínea, misma que 

cedieron una madrugada del 1 de diciembre de 2020. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/sigilo-de-sauri-ante-juez-gomez-fierro
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/nos-va-a-pegar-una-tercera-ola-de-la-pandemia
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/aleman-quiere-recuperar-interjet
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PABLO HIRIART 

Estados Unidos cierra el puño ante Rusia y China 

Desde hace años hay coincidencia casi general de que Joe Biden es un buen 

hombre, pero no en el sentido mexicano de la expresión. El que se confunda, va a 

perder. 

Antes de cumplir dos meses en el poder, ya puso a Putin en el casillero que le 

corresponde: es un asesino, aceptó el presidente en una entrevista con NBC News 

y adelantó que el autócrata ruso “pagará el precio” de haber intervenido en las 

elecciones de Estados Unidos. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

México y la conexión rusa 

Totalmente de noche pasó en México el documento desclasificado del Consejo 

Nacional de Inteligencia llamado Amenazas Extranjeras en las Elecciones 

Federales de Estados Unidos en 2020. Este documento, de sólo 15 páginas, es un 

resumen de un amplio reporte que confirma la intervención del Kremlin para 

desacreditar a Joe Biden durante la campaña presidencial el año pasado y la 

participación directa del presidente ruso Vladimir Putin en el intento por descarrilar 

al demócrata. 

El documento aclara que, si bien no se incluye toda la información de soporte, 

excluye los métodos que utilizaron para obtener la información, esconde sus fuentes 

y omite reportes específicos de inteligencia, los juicios analíticos son los mismos 

que contiene la versión secreta. Hay elementos que ya habían sido divulgados en 

términos generales, como el Proyecto Lakhta y su granja de troles Lakhta Internet 

Research (LIR), a la que en previos informes de inteligencia identificaban como la 

Agencia de Investigación en Internet (IRA). 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/estados-unidos-cierra-el-puno-ante-rusia-y-china
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/mexico-y-la-conexion-rusa


                                                                                                                                                                                    

61 
 

 

SALVADOR CAMARENA 

El indigno trato de AMLO a los viejos 

Misión cumplida, gritó el cabo Ebrard. El alivio cundió en este Titanic. Los salvavidas 

comenzarían a llegar enfiladitos, sin pausa, para que los pasajeros, personal de 

salud y los viejos primero, escaparan de ahogarse en la epidemia. Llegaron, en 

efecto, algunas vacunas y por unos días hubo esperanza. Pero luego comenzaron 

a faltar, y 90 días después eso que llaman “vacunación” es apenas unos puntitos en 

el enorme mapa nacional donde ningún grupo –regional, de atención prioritaria o 

etario, salvo los maestros de Campeche– tiene completadas las dos dosis. 

 Así que, a pesar del triunfalismo oficial, el Covid-19 asfixia a México mientras el 

capitán pide hablar de todo menos de las 200 mil víctimas oficiales o de la fallida 

inmunización. 

 

 

MACARIO SCHENTTINO 

Financiando al mundo 

En 2020, se generó valor agregado en México (PIB) por 23 billones de pesos. 

Ahorramos 5 billones entre todos: personas, empresas, gobiernos. De ese ahorro, 

el 11% se fue del país: 580 mil millones de pesos salieron de México durante el año 

pasado. 

Por primera vez desde que existe la serie actual de ahorro bruto, que inicia en 1993, 

tuvimos ahorro externo negativo durante el año. Ocasionalmente había un trimestre 

con dato negativo, pero el resto del año más que lo compensaba. Siempre en el 

segundo trimestre, tuvimos números rojos en 1995, 1996, 2004, 2006 y 2010. En 

2019, por primera vez, el saldo negativo ocurrió en dos trimestres: el segundo y el 

cuarto. En 2020, fue durante el segundo semestre. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/el-indigno-trato-de-amlo-a-los-viejos
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/macario-schettino/financiando-al-mundo
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ROBERTO AGUILAR 

Momento Corporativo | Canadian Pacific y KCS; integración ferroviaria 

Si bien el año pasado los ingresos de Kansas City Southern retrocedieron 8%, en 

los últimos meses la compañía ferroviaria, que en México dirige Oscar del Cueto 

Cuevas, reportó una recuperación de los volúmenes transportados que se combinó 

con una mayor eficiencia operativa que mejoró sustancialmente las expectativas 

operativas y financieras para 2021 y 2022. Y dichas señales se combinan con las 

perspectivas de recuperación de la economía estadounidense que permeará a 

México y Canadá, en este orden, y se complementan con una mayor integración de 

las cadenas productivas de las tres naciones en el marco del T-MEC. En este 

contexto se anunció finalmente la creación de la primera red de ferrocarril Canadá-

EU-México mediante la fusión de Canadian Pacific, que preside Keith Creel, y 

Kansas City Southern, de Patrick Ottensmeyer. La canadiense será quien compre 

a la estadounidense en una operación en efectivo y acciones que asigna un valor 

de 29 mil millones de dólares a la empresa resultante que operará 20 mil millas de 

vías, empleará a 20 mil personas e ingresos hasta por 8 mil 700 millones de dólares. 

Así, Canadian Pacific Kansas City, que requiere todavía autorizaciones en los tres 

países y que podrían darse a mediados del próximo año, se convierte en una 

alternativa de integración de transporte en la región que no sólo beneficiará a los 

clientes actuales sino potencialmente ampliaría nuevas rutas en los tres países. 

 

 

Pepe Grillo 

Pensiones y votos 

Aunque todavía no tiene edad para que le toque la pensión, porque apenas es 

cincuentón, dicen que Mario Delgado se puso feliz, feliz, con el anuncio presidencial 

sobre la pensión universal para los adultos mayores 

Se entregará a partir de los 65 años, no a los 68, y además incrementa su monto. 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/analisis/momento-corporativo-canadian-pacic-y-kcs-integracion-ferroviaria-6504424.html
https://www.cronica.com.mx/notas-pensiones_y_votos-1181001-2021
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Federico Arreola 

¿Por qué calumnian a Epigmenio y Aristegui? 

Sin duda debe haber molestia en el priismo de la Ciudad de México porque se ha 

girado orden de aprehensión contra el señor Gutiérrez, y no dudo que algunos de 

sus dirigentes se encuentren detrás del vulgar ataque contra Aristegui. Estoy 

convencido, sin embargo, de que hay algo todavía peor en la embestida contra la 

periodista, a quien se difama en el mismo contexto de las calumnias difundidas por 

Carlos Loret de Mola contra Epigmenio Ibarra. 

Pienso que grupos empresariales de derecha, que seguramente financian a Loret y 

a otros comunicadores, dieron la orden de ir con todo contra Epigmenio y Aristegui, 

con el único objetivo de debilitar a la 4T. Y es que, como todos sabemos, uno de los 

más valiosos activistas a favor de AMLO durante muchos años ha sido el productor 

televisivo y accionista de la empresa Argos; el trabajo absolutamente objetivo de la 

periodista, por su parte, resultó fundamental para que quedara duda alguna acerca 

de la gran corrupción en los gobiernos del PRI y del PAN, hoy aliados bajo la 

coordinación de un representante del sector más conservador de los negocios en 

México, Claudio X. González. 

 

 

Alejandro Paez Varela 

Este no es un texto 

La incorporación de Javier Lozano a la estrategia de defensa de Francisco García 

Cabeza de Vaca llamó fuertemente la atención la semana pasada. Señalado él 

mismo anteriormente por presuntos vínculos con el crimen organizado en varios 

episodios, el Secretario del Trabajo con Felipe Calderón no tiene una buena 

reputación entre panistas y priistas –a los que ha servido–, pero tampoco entre una 

parte del empresariado. Apenas un puñado de radicales y políticos desesperados 

han contratado sus servicios. Los últimos dos fueron José Antonio Meade y Gustavo 

de Hoyos. El primero le bajó el perfil conforme avanzó la campaña y el segundo no 

llegó siquiera a ratificarlo: la presión interna en Coparmex lo obligó a bajarlo cuando 

no había estrenado oficina. Meade y De Hoyos evaluaron que Lozano salía caro. 

 

https://www.sdpnoticias.com/columnas/federico-arreola-por-que-calumnian-a-epigmenio-y-aristegui.html
https://www.sinembargo.mx/22-03-2021/3954129
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Rozones 

Que ya le paren 

Coraje, desazón y tristeza, nos comentan, es lo que sienten muchos universitarios 

desde hace unos meses, ante la oleada de destrucción de planteles que no termina. 

Ahora fue la noche del sábado cuando personas encapuchadas violentaron la 

seguridad y entraron ilegalmente a la Facultad de Artes y Diseño. 

La máxima casa de estudios, a cargo del rector Enrique Graue, lamentó que 

arguyendo reclamos estudiantiles, esas personas aprovechen el confinamiento de 

los universitarios en sus hogares para saquear —y no en pocas ocasiones— y 

causar destrozos al patrimonio universitario. Por lo pronto, nos dicen, la UNAM ya 

estableció acuerdos con las autoridades del Gobierno de la ciudad, a efecto de que 

se intensifiquen las labores de vigilancia en los alrededores de los planteles, como 

una manera de disuadir que grupos violentos sigan cometiendo ilícitos. 

 

Javier Solórzano 

Los focos rojos presidenciales 

El Presidente alertó la semana pasada sobre dos muy serios problemas que 

seguramente se vendrán en el corto plazo: una tercera ola de contagios de 

coronavirus y una serie de nuevos problemas económicos para el país. 

A López Obrador no le da por colocarse bajo escenarios límite o adversos en y para 

su gobierno, más bien trata de tener un discurso positivo y propositivo en el que 

busca encontrar los lados luminosos de su gobierno. Parte del supuesto de que a 

partir de su gestión, el país está entrando en otra etapa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/le-paren-427877
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/focos-rojos-presidenciales-427876
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Bibiana Belsasso 

Los avances en Santa Lucía 

Desde finales del 2018, cuando la administración del Presidente López Obrador 

decidió cancelar el Nuevo Aeropuerto Internacional de Texcoco y empezar la 

construcción del Aeropuerto Felipe Ángeles en la Base Área Militar de Santa Lucía, 

le hemos dado seguimiento, junto con Jorge Fernández Menéndez, a la 

construcción y a los avances. 

Lo cierto es que casi nadie, a finales del 2018, imaginaba como se iba a construir 

este aeropuerto. En ese entonces, llegamos a la Base Aérea de Santa Lucía (Base 

Aérea Militar No. 1 “General Alfredo Lezama Álvarez”), ubicada al sureste del 

municipio de Zumpango, Estado de México. 

 

Ángeles Aguilar 

Avanzan minas inteligentes, en México prueba piloto y 5G nodal 

Tiempos modernos… De forma inadvertida el futuro arribó y transformó el panorama 

social, comercial y fabril. Hoy las viejas cadenas de producción palidecen ante el 

destellante brillo de brazos mecánicos y máquinas de precisión que favorecen la 

eficiencia. 

De igual forma en el orbe la presencia del 5G emerge como un nuevo elemento que 

cambiará el rostro de múltiples sectores. Uno de ellos es la minería. 

 

Arturo Damm 

Escenario económico 2020 

Una manera de responder la pregunta cómo va la economía es analizando el 

comportamiento de la demanda y oferta agregadas. 

La demanda agregada es la suma de las demandas de todos los grupos de agentes 

económicos que hay en una economía: familias, empresas, gobierno y extranjeros. 

A la demanda de las familias se le llama consumo, a la de las empresas inversión, 

a la del gobierno gasto gubernamental, a la de los extranjeros exportaciones, de tal 

manera que demanda agregada = consumo + inversión + gasto gubernamental + 

exportaciones. 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/bibiana-belsasso/avances-santa-lucia-427835
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/avanzan-minas-inteligentes-mexico-prueba-piloto-5g-nodal-427843
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/escenario-economico-2020-427867
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La gran Carpa 

Escapista 

La defensa de Francisco Javier García Cabeza de Vaca quiere enfrentar sólo a la 

FGR en el proceso de desafuero que se sigue contra el gobernador; pues, después 

de la sesión del viernes en la Cámara de Diputados, quedó claro que las 

imputaciones que le hace la UIF, de Santiago Nieto, van más allá del tema de la 

compra y venta de un departamento. El defensor Adolfo Aguilar Zinser prefiere 

intentar demostrar que su cliente cumplió con todas sus obligaciones fiscales para 

adquirir ese inmueble, que explicar el origen de los recursos para esa operación. 

 

Isaac Katz 

Competencia y utilidades 

Independientemente de cuál sea nuestra fuente de ingresos, todos somos 

consumidores. Está en nuestro interés que con el ingreso escaso y limitado del que 

disponemos, podamos adquirir los bienes y servicios que satisfagan la mayor 

cantidad posible nuestras necesidades. Cuando decidimos qué bienes vamos a 

adquirir, también tenemos que decidir a quién se los vamos a comprar. Dado que 

nuestros recursos son limitados y escasos frente a las múltiples necesidades que 

deseamos satisfacer, tenemos el incentivo para adquirirlos de aquellas empresas 

que lo vendan más barato (dada la calidad) o nos ofrezcan los bienes de mayor 

calidad (dado el precio). 

Dado lo anterior, la mejor estructura de mercado a la que nos podamos enfrentar 

los consumidores es una en la cual rige la competencia y la peor es un monopolio 

ya que bajo este arreglo los consumidores nos enfrentamos a una decisión binaria: 

consumir el bien al precio que fije el monopolista o no consumirlo; si son un gran 

número de consumidores (se trata de un mercado atomizado por el lado de la 

demanda), el que algunos pocos decidan no adquirir el bien ofrecido por el 

monopolista, no tiene ningún impacto significativo sobre el precio al cual vende ni 

sobre la renta monopólica que le extrae a los que sí deciden adquirirlo. El que el 

monopolista tenga utilidades depende, además, de su estructura de costos; si los 

ingresos que obtiene, renta monopólica incluida, no cubren sus costos totales de 

producción tendrá pérdidas. 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/opinion/La-Gran-Carpa-20210322-0019.html
https://www.eleconomista.com.mx/opinion/Competencia-y-utilidades-20210322-0020.html
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¿Será? 

Nadie sabe para quién trabaja 

La alcaldía de Coyoacán será una pieza fundamental para las elecciones con miras 

al 2024. Por ello, las y los aspirantes a gobernarla están echando mano de todo lo 

que puedan para lograr el triunfo, algunos sin rubor. Es el caso de René Bejarano, 

quien logró, a partir de la división de Morena y el PT, colocar a uno de sus pupilos, 

Carlos Castillo, cuya candidatura será usada para apuntalar como jefa de Gobierno 

a quien hoy aspira a llevarse la Cuauhtémoc, la esposa del Señor de las Ligas. 

Nadie sabe para quién trabaja. ¿Será? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2021/03/22/nadie-sabe-para-quien-trabaja/
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Dinero 

Cada tienda Oxxo paga al mes un estimado de 14 mil 52 pesos por su consumo de 

luz; es energía renovable, según informó la propia empresa, la cual forma parte de 

Femsa, la principal embotelladora de Coca Cola. Es la quinta parte de lo que paga, 

proporcionalmente, un hogar de México, según datos oficiales de la Secretaría de 

Energía. Agrega Oxxo: Este costo incluye, por cada tienda, una serie de pagos a la 

CFE, como porteo, uso de líneas de transmisión y un complemento que es un cargo 

fijo por formar parte de la red eléctrica nacional. A todos consta que en esas tiendas 

de conveniencia hay refrigeradores de pared a pared y congeladores, operan las 24 

horas al día e incluso tienen iluminación exterior. Es una desvergüenza. Lo mejor 

que puede sucederle al país es que las demandas de amparo que algunas 

compañías han presentado contra la nueva legislación eléctrica lleguen hasta la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y falle contra el pueblo y el gobierno 

mexicanos. Eso daría pie, ya lo dijo el presidente Andrés Manuel López Obrador, a 

una reforma Constitucional que resucitaría la que hizo Adolfo López Mateos. El texto 

aprobado el 7 de septiembre de 1960 por el Congreso y la mayoría de las Cámaras 

de Diputados de los estados decía así: Corresponde exclusivamente a la nación 

generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por 

objeto la prestación de servicio público. En esta materia no se otorgarán 

concesiones a los particulares y la nación aprovechará los bienes y recursos 

naturales que se requieran para dichos fines. 

Podría añadirse un párrafo que abriera las puertas a la inversión privada 

exclusivamente nacional, pero en los términos de la ley controvertida por la Corte. 

Eso sería un reconocimiento a las numerosas empresas que en vez de demandar 

amparo se han acercado a las autoridades a negociar en el marco de la nueva 

legislación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/03/22/opinion/006o1eco
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Astillero 

La nueva batalla de fondo tiene como escenario el Instituto Nacional Electoral (INE), 

donde la mayoría de sus consejeros decidieron (nueve votos a favor y dos en contra) 

impulsar criterios que a juicio de la autoridad comicial evitarán que haya 

sobrerrepresentación de determinados partidos en la próxima integración de la 

Cámara de Diputados, pero que, a interpretación de Morena, el partido hoy 

mayoritario que aspira a mantener esa condición en junio próximo, es un golpe 

dirigido específicamente en su contra. 

El punto de partida de los consejeros mayoritarios en este tema (con Lorenzo 

Córdova y Ciro Murayama como principales figuras) es el artículo 54 de la 

Constitución, que establece: En ningún caso, un partido político podrá contar con 

un número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje del 

total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional 

emitida. Tal ordenamiento fue incumplido en San Lázaro en la integración de las 

legislaturas de 2015 y 2018, pero ha sido hasta ahora, a pocos meses de las 

elecciones intermedias, y ya con el proceso formal en curso, cuando el INE ha 

decidido establecer criterios y mecanismos específicos sobre el tema. 

 

 

Rayuela 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2021/03/22/opinion/008o1pol
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Editorial 

Aumento a pensiones, medida correcta 

Ayer, en el acto conmemorativo del aniversario del nacimiento de Benito Juárez, en 

Guelatao, Oaxaca, el presidente Andrés Manuel López Obrador anunció que la 

Pensión Universal para Adultos Mayores (PUAM) se incrementará en forma 

paulatina de los 2 mil 700 pesos bimestrales que actualmente se entregan a 6 mil 

pesos en 2024. El aumento progresivo comenzará en julio próximo, con un alza de 

15 por ciento, y los tres años siguientes ésta será de 20 por ciento más la inflación, 

hasta llegar a seis mil pesos. 

Asimismo, el mandatario informó que la edad mínima para recibir la PUAM bajará 

de los 68 a 65 años, que es en la cual ese beneficio se entrega en las comunidades 

indígenas, y se comprometió a impulsar un incremento a los salarios mínimos al 

término de su gobierno a fin de que éstos hayan recuperado la pérdida del poder 

adquisitivo que sufrieron durante el periodo neoliberal, así como a actualizar 

conforme a la inflación la Unidad de Medida y Actualización (UMA), que por decisión 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sirve de base para el cálculo de las 

pensiones. López Obrador señaló que la primera de estas medidas implicará elevar 

el presupuesto destinado a la PUAM de 135 mil millones de pesos a 370 mil millones 

en 2024, y que los recursos correspondientes deben obtenerse sin recurrir al 

endeudamiento y sin elevar los impuestos. 

 

  

https://www.jornada.com.mx/2021/03/22/edito

